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Acta 005/14. En la ciudad de Montevideo, el 14 de mayo de 2014, siendo la hora 10:30, se reúne 

el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), 

encontrándose presentes los siguientes directivos: el Ing. José Clastornik (Presidente), el Prof. 

Pedro Apezteguía, el Dr. Diego Pastorin y el Lic. José Saavedra. Asiste la Sra. Coordinadora de la 

Agencia, Cra. Alicia Alonso, quien informa sobre la temática que se detalla a continuación.----------- 

 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: --------------------------------- 

 

1. Participación en Seminario de Compras Estatales a la Agricultura Familiar 

2. Presentación Tienda Virtual 

3. Reformulación Decreto Convenios Marco 

4. Impacto de la implantación del GRP 

5. Proveedores Extranjeros en RUPE 

6. Aprobación de Presupuesto para el desarrollo de IV Jornadas Técnicas 

TEMAS TRATADOS: -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Participación en Seminario de Compras Estatales a la Agricultura Familiar: Se informa 

al Consejo sobre la invitación recibida para participar de un panel en el Seminario a 

realizarse el próximo 22 de mayo. Al respecto el Consejo resuelve aceptar la invitación a 

integrar la Mesa de Autoridades y a exponer los avances de ACCE, en particular en lo que 

respecta al desarrollo normativo y operativo del Subprograma de contratación Pública 

para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.--------------------------------- 

2. Presentación Tienda Virtual: Entra en sala el Cr. Juan Franceschini, quien realiza una 

presentación sobre los avances de la Tienda Virtual para Convenios Marco desarrollados 

por la empresa Jimery. El Consejo toma conocimiento, aprueba los avances alcanzados y 

el cronograma de trabajo proyectado.---------------------------------------------------------------------- 

3. Reformulación Decreto Convenio Marco: Ingresa a sala la Dra. Karla Moccia. Se 

analizaron los aportes recibidos por diversos actores (TCR, Consejo de Proveedores, CIU, 

BID, AGESIC, entre otros) relativos al proyecto de decreto remitido al TCR. El Consejo 

resuelve incorporar cambios en la modalidad de selección de proveedores, disponiéndose 

que para los casos en que los precios estén hasta un 5% por encima del precio más bajo, 

se invitará a los proveedores a mejorar el precio para entrar a la Tienda Virtual, 

uniformizando de esta forma los precios a incorporarse. La actualización de la normativa 

propuesta se procesará una vez recibida la versión que remita el TCR.-------------------------- 

4. Impacto de la implantación de GRP: La Cra. Alonso pone a conocimiento de los señores 

del Consejo el impacto de GRP en la puesta en marcha de los proyectos de ACCE.---------- 

5. Proveedores extranjeros en RUPE: La Cra. Alonso pone en conocimiento de los señores 

del Consejo las solicitudes de excepción a RUPE presentados por ANCAP, TNU, y 
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UDELAR. Se decide realizar un relevamiento la información disponible en estos 

organismos con relación a los proveedores a exceptuar.---------------------------------------------- 

6. Aprobación de Presupuesto para el desarrollo de las IV Jornadas Técnicas: Se 

presenta detalle de presupuesto para la realización de las IV Jornadas Técnicas. Se 

aprueba la propuesta de fecha 21 y 22 de Agosto y asimismo se propone que el lugar a 

llevarse a cabo sea el Salón Azul de la Intendencia de Montevideo, para lo cual se 

encomienda realizar las gestiones correspondientes a los efectos de solicitar el uso y la 

exoneración del costo de la misma.------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Se levanta la sesión siendo la hora 13:00, citándose para la próxima el 04 de junio a la hora 10:30. 

 

 

FIRMANTES: Ing. José Clastornik, Prof. Pedro Apezteguía, Dr. Diego Pastorín y Lic. José 

Saavedra. 


